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o reconocido o Cuerpo. docente de Orado Medio; 101. Ayudantes
a(',ompafial'án a sus instanCias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concl.tt'so-oposicíón tendrá la duración de cua
tro ailos y podrá ser prorrogado por otro período de igual 4u
ración, si se cumplen las oon<Ueiones reglamentaxias, conforme
:A la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pr<>
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.---Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUIeren las condiciones siguientes:

a l Ser eapafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
l1allarse inhabilitado para el ejercicio de fWlCÍones públicas.

d) No padece:- defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado loa ejercicios y cumplido los requisitos
n~cesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes' F'undamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g)La licencia, de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiástioos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer. SR1vo que se hallen exentas de la realiza
ción "del mismo.

i) Abonar en la TeSQlleria de la Universidad lOOpese-tas
por derechos de" formación de expediente y 75 pesetas por de.
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tUll{)S.

Quinto.---Q~ dei-lien tomar parte. en este concurso-opo
sición presen~án sus _inlita,ncias en el Rectorado de la Un1·
versidad. o en cualquiera de "1os Centros previstos en el articu
lo 66 de la ~Y d. li'rooe4lmlento Adminlstrat!vo, dentro del
plazo de treinta- <tias hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publtoaoión d.e la preleIlte ResolUCión en el «Boletín
Oficial del Estado»,manifesta.ndo en las mismas, expresa y (ie..
talladamente que, en la. fecha de expii'aoión del plazo de
admisión de iOl1citude. reÚfJ'ln todas y cada UIÍa de las eond.l·
ciones exigidas, acom.pafiá-nc:k>se a aqUéllas losreqibos justifica,..
tivos de llabltr abona.1io los derechos de examen y de forma
ción dee~e.

Sexto·-El a$pirapte que figure en la propuesta formUlada
por el Tribunal· deberá presen"tar en el Rector~o de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la meneionada l'l'Opuesta, los documentos acreditativoo
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. l. pU-Q. su OQ1lOCimie-nto y demás ~eetos.
DiOll guard<l a V, l, mool¡os aftoso
Madrid, 7 cU! enero de 1969.~. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. ~. Direcwr Seneral d.e Ensefianza. Superior e Investi
~aclOn.

ORDEN de 8 4e enerQ de 1969 por la qUe se con
VOC4 coneur'~6n PaTtI la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Patología general»
de la Facultad de Medicina de la Universídad de
Zaragoza.

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Prime-ro....-Convoca-r el con-eurso.oJ)Ojlición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
saela, adsor1ta a la enseñanza de cPatoloRia general», de
blendo ajoo.... el m!omo a lo dispuesto en la orden ministe
rial de 5 de dleIembre de 1946 (_In OlIc1al del El$l.do»
del 19), modltleada I"'r 1.. de 11 de abril de 1"1 (<<Boletln
Oficial del listad... de 13 de mayo) y 24. de enere de 1968 (<<Do
letin Oficial del listado» de • de febrero), asf. como en la
Orden de la Dirección OeIlfi'al de EPPeft9nla '-'nlven1tarta de
31 tI~ maYIl de 19ij7 (caollltúl OIlel&l fl8I -... de 21 deJunio),

M:~~iIt~~'=J~1~~
el cargo de~~~~eas por lo menos uran.te

un año academico completo o pertemuwr o haber pertenaoido
durante el mismo tiempo a un Centro de invutigación ofimal
o reconocido o· Cuerpo docente de grado medio; ros Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Oatedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como· tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen~

cia de resolver este concurso--oposición tendrá la duración de
cuatro anos y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta.
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concu,so-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes;

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún atlOS de edad..
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servició del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones oúblícl.'tS.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto--conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado Jos ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las :U;scuelas Técnicas' Superiores.

f) Los aspirantes ¡:;e comprometerán en su~ instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en 'el apartado c)' del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cwnplido el Servicio
Sociál de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción erel mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetal3 por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas par de~cl1os
dee:x:amen, pudiendo efectuarlo tambiép. meQiante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley 4e l3ropedJ,miento Administra.,.
Uva. uniéndose' a la instancia los resgUlirdos opOrtunos.

Quinto.~Uienes deseen tomar parte en este concurso--oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la lJniwr
sidad o en cualquiera de los Ceptros weyistQs en el artíc1l1o 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plflZO de
treinta días hábiles, contados a partir del $igtp.ente al P.e la
publicación de la presente resoluclQp ~n el ~let1p. Otlcil:\l del
)Estado»), manüestando en las mismas, expresa y detalladamen
te, que en. la fecPa de expiración del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acarrmañándose a aquéllas los recibo~ justifioativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta- formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad.,
y en el plazo de treinta días. contados a partir de la fecha de la
meIiclonada. prQPuestQ., los docul1lentos acrecll~tlvOB de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en e~a convocatoria.

Lo cligo a V. 1. para su conocimiento y ¡:lem.ás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1969.-P. p., el Ditector ge:qeral de

Ensepanza Superior e Investig¡;tción, Fet.1erico Rodri¡;¡;uez.

lImo, Sr. Director general de Enseñanza SUperior e Investigación.

ORDEN de 8 de enero de 1969 par la que se
nombra el Tribunal q1¡e ha aejuagar el OOJ1ourso
oposición OOfivocado para cubrir las plastJB de Pro-
fesor agregado de «Derecho natural y Filosofía del
Derecho» y «Derecho natUJ!&b de Ut facultad de
Derecho de las Universidades .~ QVisdo y Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidf:\ct. cpn lQ dispQCsto en i.•.s Ordenfs
de este ~mento de 30 de IllfJ,-YO y 25· de junio de 1966,

Este U1tlisterio ha resuelto nombrar el Tribuñal que ,p,," q.e
juzgar el concurso-oposición anunciado. por Orden de 25 de ju·
!lÍo de 19l111 (<<Ba,Iet!ll Ojjll!~'1 de.l )i;l¡1a. .. tle 17 11ft BePU'ftffi...llre¡pare, la pfPvls4\¡¡ en ¡>r(lll <lIl ~ 11". 11. Prjlf_ IIgre.
gadp de «Perocl1P Natural y. la del y liDof_
Natural de la Fac¡¡jtad de' dá .. l¡¡jvir.ld3dQ¡¡ 11<>
Ovledo y Grane,da, qu~ etltará, cou.uWiúP etl lallii1l!llTIte forma:

PreS!~'I,.te: Excelentlsimp selíor dpl) F'!'lIllClllfl~ ¡J:II"" de Te-
Jada y ola,

Vocalés: Po!' Felipe (lQnzá,l.. Vjpell, tlAn ollllll! ¡:joj¡¡adp rin
too tlt>1l- José APl\flcl P11ll' y tlan ~wno !iurta<lo ¡¡."tlsla,
Catedráticos de las Universidades de Li' 14~um, $1lJan¡anca,
Oviedo y Murcia, respectWamente.

F.remdente suplente: EXU618ntíairnQ señol' don Luis Legaz
Lacambra.·

Vocales SUPlentes.: Don José Corts Grau, don. N.iilQ~~llli.a
y,óPez Calera, don li'f~p ~:t ~lIl ¡¡ i10n ' jie
Liñp Pofli' catellr~p!! d. llls 1II.tiUla.<IlIll l!II 11' . Illl~,
Granada el segundo y tercero, y arceJ.ona.,· respectivamente.
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Los Vocales figUran en el orden. que señala el número pri-
mero de la Orden _1 de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 8 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director general de Enseftanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 8 de enero de 1969 por la que se nomo
bra el Tribunal que ha de imgar el concursl>
oposición para cubrir la plaza de ProfesrYT agre
gado de «Derecho civil» de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Valladolid;

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,
. Este Ministerio ha. resuelto nombrar el. Tribunal que ha de
Juzgar el coneurS<H)posición anunciado· por Orden de 1 de
febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero)
para ·1& prov1s16n en propiedad de la plaza de Profesor agregado
de «Derecho civil» de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Valladol1d, que estar~ constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Alvaro Ors Pérez.
Vocales: Don Alfonso García-Valdecasas y Oarcía-Valdecasas,

don Antonio Martin Pér~, don Ignacio Serrano Serrano y don
Manuel Albadalejo G'arcía, Catedráticos de las Universidades
de Madrid. La Laguna. Valladolid y Barcelona, respectivamente,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel de
Jesús Oareia Garrido.

Vocales suplentes: Don Martín Luis Sancho Seral don Pablo
Beltrán de Heredia únís. don GUUlenno Garcia.Valdecasas y
Garc18,..Valdecasas y don Diego Espín Cánovas. en situación de
jubUado el primero, y Catedráticos de las Universidades 'de Sa
lamanca el segundo y cuarto y de Granada el oorcero.

Los Vocales figuran por el orden que señala el número pri-
mero ,de la Orden m1n1ster1a' de 30 de mayo de 1966.

Lo d1go a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 8 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gae!ón.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se con
vqcan oposfciones, turno libre, para la provisión de
cátedras vacantes de Institutos Nacionales de En·
señanza M ecUa.

Ihno. Sr.: Por hallarse vacantes diverBaS cátedras en Centros
dependIentes de la Dirección General de EnsefianZa Media Y Pro-
fes1onaI. que han de ser provistas mediante oposición para el in
greso en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Institutos Ra·
cionales de .Ensefianza Media, conformes lo dispuesto en los ar
t1culos 41, SO, 51 Y ooncordantes de la Ley de 26 de febrero de 1953
(<<Boletln Oflelal del Estado» del 27) Y en la de 24 de abril de
1958 (<<Bolelln Oflclal del _o» del 25). Y de conformidad con
el dlclamen de la Comisión SUPerIor de Persona.l.

Este·14in1sterio ha tenido a bien disponer:

Primero. Convocatorta.-Se convoca a oposición turno li·
~re, la provisiÓIl de las cátedras vacantes en los centros que
flgUl'an en el Anejo de la presente orden,· correspondientes a
las asignaturas de FIl0s0fla. Griego. Lalln. Lengua y Lileratu
ra EspaIIola.s, G<!ografla e HIstoria, Matemáticas. Física y Quí·
mica, Ciencias Naturales, Dibujo. Francés, Inglés, Alemán t:
Italiano.

Segundo. Norma.s aplicables.-La aposición se regirá por las
normas de la presente convocatoria y, en 10 no previsto en
ésta, por las del Decrelo de la Presidencia del GobIerno 14111
1968, de 27 de junio (<<BoIetin Of1cia1 del Estado» del 29); por
las de lOS Deoretos del Mln1starlo de Ednoaclón y Ciencia nú
meros 4110/1964. de 23 de diciembre (<<Bo1etln OfIcial del Esta
d<»> del 29). Y '165/1965. de 25 de marzo (<<BoleUn OfIcial del
Estado» de 6 de abr11), y por aquellas otras del Reglamento
de ()poeIclones a Cátedras de 4 Y 25 de aeptíembre de 1931
(<<Gaceta» del 5 y 26), que no han sido derogados por los De
cretos anIerlormente cltadoe.

Tercero. Aspirantea.-Podrán concurrir a la opOSición quíe-
nes reúnan las siguientes condiciones:

l.· ser espalIol.
2.· :Haber cumplido veintiún alias de edad.
3.- No hallarse incapacitado para. ejercer cargos públicos.

4.0. No padecer enfermedad ni defecto ya sean psiqUiCOS o
fisicos, incompatibles con el ejercicio de 'la enseñanza. Se en·
tenderá que existe tal incompatibllidad:

a) Cuando el defecto o enfermedad merme sensiblemente las
facultades necesarias para la docencia: y

b) cuando la enfermedad pueda dar ocasión a contagIO.
S." Estar en posesión o reunir las condiciones necesarias

para que les puedan ser expedidos los siguientes títulos acade
micos :

a) El de Licenciado en Filosofía y Letras, para las catedras
de Filosofía. Griego, Latín. Lengua y Literatura EJspaf1olas.
C':t€Ografía e Historia. Francés, Inglés, Alemán e Italiano.

Los Licenciados en Filosofia y Letras por la Sección de Pe
dagogia podrán concurrir en las mismas condiciones que los
Licenciados en otra Sección. de la misma Facultad.

b) El de Licenciado en Ciencias, para las cátedras de Mate"
mátícas, Física y Química y Ciencias Naturales.

c) Para las cátedras de Dibujo. el de Profesor de DibUJO
expedido por una Escuela Superior de Bellas Artes. si el iute·
resadooometlZÓ el curso primero en una de dichas Escuelas en
el año académico 1959-80 o anteriormente, y además el de Ba
chiller Superior si comenzó tales estudios en el afio 1960-61
o posteriormente, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto número 765/1965 antes citado.

6.a. Estar en posesión del certificado de aptitud pedagógica
expedido por la .€scuela deFormación del ,Profesorado de Grado
Medio o, en su detecto, haber realizado las prácticas menciona
das en uno de los tres apartados siguientes, en virtud del opor~

tuno nombramiento legal:
a) Catorce meses de prácticas docentes en período lectivo

con aptitud' pedagógica probada en cualquiera de los Centros
mencionados a continuación:

a,a) Centros espafioles, tanto los oficiales de cualquier cla
se como los no oficiales que estén reconocidos, autorizados o
adoptados legalmente, de cualquier tipo de EnseÍlanza Media o
Supreior, incluídas las Secciones de los mismos y sus estudios
nocturnos.

a.b) otros Centros creados al amparo de la Lev numero
11/1962, de Extensión de la Enseñanza Media, de 14 de abril
del citado afio (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

a.ci Centros extranjeros de Ensefianza Media o Su¡>€"riof,
siempre que conste la legalidad. y la efectividad de su fun.cio
n~ento y que los aspirantes hayan desempeñado realmente
funcIOnes de enseñanza en los mismos durante el periodo com
putable y presenten el nombramiento~ el contrato o la orden
de concesión de la beca que dió origen a dichas funciones do-
centes,

b) Veinticuatro meses de prácticas en cualquiera de los Or~

ganísmosque inteiran el. Consejo Superior de Investigaciones
Cient1t1cas o en un Organismo extranjero anplogo, siempre que
así lo acredite la Secretaria General del citado Consejo_

c) Siete meses de prácticas en cualquiera de 106 Centros del
apartad? a) mas doce meses de prácticas en algún Organismo
de los CItadOS en el apartado b), con las condiciones requeridas
por dichos apartados.

Se considerará como período lectivo para las prácticas do
centes el comprendido entre elIde octubre y el 31 de mayo
de cada, año académico. .

7:1. Estar considerado como persona de buena conducta.
8..a No haber sido excluíd'o de otra oposición por fraude in

tenCIOnado en la. declaración de posesión de los requisitos le
gales, cometido en los diez afies anteriores a la presente convo
catoria,

9." No haber sido expulsado de algún Cuerpo de Funciona~
rios del Estado o de otras CorPoraciones públicas.

10, Comprometerse a prestar, como requisito previo a su
toma de posesión, el juramento de acatamiento a los Princi
pios Fund'amentales del MoVimiento y demás Leyes Fundamen
tales del Reinó a que se refiere el artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios y el apartado decimonoveno de esta convocatoria,

ll. Los eclesiasticos. poseer el «Nihil Obstat» confonne al
articulo XIV del concordato entre la Santa Sede y el Estado
español.

12. Las mujeres que no hayan cumplido treinta y cinco
años de edad haber prestado el Servicio Social si no estuvieren
exentas del mismo. de acuerdo con las normas del Decreto de
6 de diciembre de 1941 y sus disposi~iones complem~mtarlas.

13. Poseer los requisitos de capacidad y, en su caso, las con
diciones especiales, cuya justificación ha de ha.cerse del modo
que se indica en el apartado vigésimo de esta convocator,ia,

Cuarto. Cumplimiento de las condiciones,-Según lo dispues
to en el artículo tercero del Decreto número 765/1965, de 25 de
marzo, la posesión de la licenciatura o del profesorado de Dibu
jo, la del certificado de aptitud pedagógica y, en defecto de
éste. el cumplimiento del período de prácticas, habrán de en
tenderse referidos al momento en que se celebre el acto colec
tivo de presentación de los aspirantes ante el Tribunal para
comenzar los ejel'lClcios ·de la OpQs1ción.

Los demás requisitos habrán de .entenderse referidos al mo
mento de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias, según lo dispuesto en el articulo cuarto, número cua
tro, del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 27 de ju
nio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estacto» del 29).


